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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N9 97.1.1.1. 23568. 
Mo ALBERTO CHIRISOICA AOSTA 

INTESDINTE DE CIXPAXIAS DE GUITO 

CONSIDERADOS 

iz se han pa¿grezentado 3 >»sts Despacho tres toatívonios 
da la «escritura pública de Delegación de Poder qnme confiara 
ai señor Eduaráo del Pozo, de nacionalidad estatonnidonsa, 
el Apaederado de la compañía extranjera AMESTCAN ATRLIWZS, INC,» 
vrtoriada ante «*Íl Notarío Prisoro dei cantón Quito ul 27 de 
agosto de 1997, y la Yevocatoria de Poder conferido al señor 
Radazats VBlez, con la solicizrad para ».. enlificación:; 

¿uE sl Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
noedinate Hemorando NY DJICV.97.1996 de 23 de septieabra da 1907, 
ha omitido ¿uforúa favorable sebre la suficisacia de la 
sencionada Delegación y Revocatoria de Poder; 

sA ejercicio de las  —2tribucionas asignadas  —uedíante 
Resolución N* ADM,97328 4a 17 de soeptiícabre de 1997; 

A E 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de sufícionte la Delegación 
y ¡evocatoria de Poder «un los térainoóos  constentes «na la 
referida uscritura pública. 

ARTÍCULO SEGUADO. - DISPIUNZZ que el .Raegistrador “erc3ntil- del 
cantón Ouitos a) inscribo la aencionada Belegación y Tayoratoria 
du Poder justo c<sa esta Resolución; toma nota de (estos 
docuseatos al margen de la inscripción 4el permiso para oparar 
eu al Zeonador de la conrpañía AMERICAN ATELINES, 14, de 13 
de a«vril de 1992 y al gargen da la iascripelón del Pader que 
se cavoca de 10 de dictonbra de 19965 y, b) sigate las carzonea 
rsapectivas. : EN 

ARTECILO TERCERO: DISPONER que el texto Tatejeo. de 
- la Delegación ¿y Sdevocatoris de Poder se publique, por una vez, 

eu vao de los períddicos de mayor circelación «an Quite, * 

¿APUINIQUESE.- DAVA y firmada en La Suparintanldenacia de 
cosjañlas, en Quito, 

24 SET. 1997 . 
Con esta fecha queda | inscrita la pro- 
«ente Resolución bajo el No: RS. T ¿     
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El REGIÉTRADOR 
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